
 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
PROPOSICIÓN No. _________________ DE 2024 

 

Por medio de la presente en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución 

Política de Colombia en el artículo 313, lo consagrado en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 

de 1993 y lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por 

el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”, modificado por el 

Acuerdo 837 de 2022, se presenta la siguiente proposición aditiva al articulado del Proyecto 

de Acuerdo No 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, 

social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina segura”, 

en los siguientes términos: 

 

1. PROPOSICIÓN ADITIVA 

A continuación, se detalla el artículo nuevo propuesto al Título ll, Capítulo III “BOGOTÁ 

CONFÍA EN SU POTENCIAL”. 

TEXTO PROPUESTO JUSTIFICACIÓN 

ARTÍCULO NUEVO. Creación del Fondo 
de Fomento Empresarial de Bogotá:  Se 
creará el Fondo de Fomento Empresarial de 
Bogotá, como un fondo cuenta administrado 
por la Secretaría de Desarrollo Económico 
Distrital, el cual se nutrirá con el 1.5% del 
impuesto de industria y comercio, que 
subsidie la tasa de crédito, de tal manera 
que el beneficiario cubra máximo el 6% de la 
tasa anual, y el resto lo cubra el Fondo, 
garantizando créditos a bajo costo, que 
impulsen el emprendimiento y ayuden en la 
generación de nuevos empleos en la ciudad. 
 

Según el reporte del Banco de la República, 
sobre la situación del crédito en Colombia 
con corte a diciembre de 2022, las 
microempresas están accediendo en menor 
medida a créditos. 
 
Uno de los principales motivos que 
desincentiva a estas empresas y a los 
emprendedores a iniciar sus proyectos son 
las altas tasas de interés y la dificultad de 
acceso al crédito. Instituciones como el Sena 
y muchas otras que preparan a las personas 
para el trabajo los incentivan a emprender, 
pero luego les sigue la frustración de no 
poder hacerlo, por la imposibilidad de 
acceso a un crédito a bajo costo que haga 
viable sus proyectos financieramente y les 
permita sobrevivir en el duro campo 
empresarial. 
 

Cordialmente 

 
 
 
_____________________________              
H.C. Armando Gutiérrez González               
Concejal de Bogotá 
Partido Liberal Colombiano                

Blanca Lilia Romero Perez
Sello


